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Me refiero aI oficio MDPPOSA/C5P1395412019, recibido en esta Procuraduría en fecha 10 de enero del presente

año, por medio del cual, hace de nuestro conocimiento [a emisión del Punto de Acuerdo emitido por el

Congreso de la Ciudad de Méxíco, por medio del cual se exhorta a esta Entidad, a que en el ámbito de sus

atribuciones, verifique las condiciones ambientales del predio ubicado en Prolongación Sabino 3905, colonia

Del Gas, Atcatdía Azcapotzalco, Ciudad de México, en los siguientes términos:

"PUNTO DE ACUERDO

Primero.

Segundo.- El Congreso de lo Ciudod de México exhorto o lo titulor de lo Procuraduría Ambìental y de

(sic) Ordenamiento Terrìtoriol de lo Cìudod de México, Mtro. MarÍono Boy Tomborrell, para que en el

ambito de sus otribuciones, verifique la pertinencio de que existon los condiciones ombientoles y de

servicios de (sic) inmueble localizodo en Prolongdción Sobino 3905, Col. Del Gas, Azcopotzolco CÍudad

de Méxìco."

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento, que el actuar de esta Entidad tiene por objeto [a defensa

del derecho de toda persona a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, mediante [a

promoción y vigitancia del cumptimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del

ordenamiento territorial, aplicables en [a Ciudad de México.

Lo anterior, se [[eva a cabo conforme a la esfera de competencia y facultades que [e son conferidas por los

artícutos 5 y 10 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México y 49 de su Reglamento, como son: recibir denuncias por posibles incumplimientos a Ia legislación

urbano-ambiental, realizar visitas de reconocimientos de hechos, imposición de acciones precautorias

derivado de los procedimientos de investigación, entre otras. Estas atribuciones son ejercidas en las materias

de uso de sueto, construcción, afectación de áreas verdes, animales, ruido, contaminación a cuerpos de agua

competencia de la Ciudad de México, etc.
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Ahora bien, para el efecto de dar cumplimiento al punto de acuerdo en el ámbito de competencia de esta

Entidad, se consideró procedente ta elaboración del Acuerdo de lnicio de lnvestigación de Oficio al que le

correspondió et número de expediente PAoT-2020-lO-21-SOT-10, de fecha 12 de febrero del presente año, con

la finalidad de constatar e[ estricto apego a [o dispuesto en las disposiciones jurídicas en materia urbana en ta

obra que se lleva a cabo en el predio ubicado en Prolongación Sabino número 3905, colonia Del Gas, en la

Alcald ía Azca potza lco.

Finalmente le informo que esta.investigación está a cargo de [a Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial

de esta Procuraduría, por lo que e[ avance y estatus de la misma, podrá ser consultado en nuestra página

oficia[, en la siguiente dirección electrónica: http://www.paot.org.mx/resultados/porColonial.php

No omito expresarle, que en caso de requerir información adiciona[, esta Procuraduría se encuentra en la

mejor disposición de brindarla

Sin otro particular, reciba un cordiatsaludo

ATENTAMENTE

BOYT RRELL

Anexo: Acuerdo de lnicio de lnvestigación de Oficio número PAOT-2020-lO-21-SoI-10

gc.p. Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial.- Para su conocimiento
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Mariana Boy Tamborrell, Titular de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1o, 2o, 5o fracciones lV y Xll, 60 fracciones ll y lV, 10

fracciones I y XVl, 18, 23, fracción lll, y 23 BIS de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

::î::::::::.:::it::.:'::::l1lT::.1.iåiif:iä;å:::::::::::::::1ï.::::::::ltlli..:

l,- Que a través del oficio, MDPPOSA/C5P13954120f9, la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de Méxíco, hizo de conocimiento de esta Procuraduría, la
emisión del Punto de Acuerdo, relacionado con la construcción que se [eva a cabo en el inmueble
ubicado en Prolongación Sabino número 3905, colonia Del Gas, en la Atcaldía Azcapotzalco, en los
siguientes términos:

"PUNTO DE ACUERDO

Primero.

Segundo.- El Congreso de lo Ciudad de México exhorto a la titulor de Io ProcurodurÍa Amblental y de (slc)

Ordendmlento ferrítorial de Ia Cludod de México, Mtro, Morlana Boy lamborrell, paro que en el ómbito de sus

atribuciones, verifìque la pertinencia de que ex¡stan las condicîones ambíentales y de servicias de (sic) inmueble

locolizada en Prolongación Sobíno 3905, Col. Del 6as, Azcapotzdlco Cludad de Méxfco."

Tercero y cuado

ll.- Que personaI adscrito a esta Procuraduría se const¡tuyó en el predio objeto de investigación, en el

cuaI se pudo constatar que el inmueble cuenta con tapiales de madera, donde se [eva a cabo [a

construcción de un edificio destinado para vivienda, toda vez que se observaron lonas donde se

änuncia la preventa de depanamentos, así como lonas con datos del proyecto, en donde se refiere
que se trata de una ampliación de obra y que contará con P,B. y 7 niveles. De 1o anterior se

muestran Ias siguientes imágenes:
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lll.- eue se realizó una búsqueda en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SlG-SEDUVI), y e[ Programa de Desarrollo

Urbano para la Delegación (hoy Alcaldía) Azcapotzalco, con la finalidad de determinar la

normatividad aplicable en materia de uso de suelo, encontrando lo siguiente:

Le aplica una zonificación H3/3O1M (Habitacionat tres niveles máximos de altura, 300/o mínimo de área

libre)
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lV.- Que de la información disponible en et SIG-SEDUVI, se pudo observar la emisión del Certificado

tJnico de Zonificación de Uso del Suelo, con número de folio 48851-15I.ZAMA18, de fecha 6 de

septiembre de 2018, el cual establece que la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Vivienda, dictaminó PROCEDENTE la aplicación de la Norma General de

Ordenación número 1.0 denominada"Alturas máximos en vialidades en función de Ia superficie del

predio y restricciones de construcción ol fondo y loterdles", por lo que [e aplica la zonificación HClll30,
(Habitacionat con comercio, once níveles máximos de construcción,30Vo mínimo de área libre)

V.- Que si bien es cierto que el Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación (Hoy Atcatdia)

Azcapotzalco, establece que la Norma General de Ordenaciôn referida aplica en la colonia Del Gas,

también lo es que a[ llevar a cabo su aplicación, se deberá cumplir con ciertas restricciones en

materia de incremento de estacionamientos, el porcentaje de área libre y separación de laterales,

como â continuación se transcribe:

I

3
F

i
ï

-r---r-
"E



¡åiø,f,Ë
l:r:;iil;,ïi

: t '-.â
'tt.'i.'r".,,"

O *¡'¡') ()

#--b

r--ì

()

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MËXICO

OFICINA DE LA PROCURADORA
,2020,AÑO DE LEONA VICARIO, BENEMÉRIIA MADRE DE LA

PATRIA"

ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACIÓN DE OFICIO

Expediente: PAOT-2020-lO-02 1 -SOf.

,I),'1I l.: il'..' L-ìL r i\
CIUDAD DË t4ÉXiCO

10, ALTTJRAS MÁxIMAs EN VIAL,DADES eu ru¡Ic|Óu DE u SUPERFIçIE DEL PRED,O Y PTSrF'CC,O¡,f5 Of
covsrnucctóN AL FoNÐoY uÍEnALEs

Todos los proyectos en que se aplique esta normo, deberán íncrementar el espoclo parø estocionomlento de
virrtonte$ en un mínlmo de 20yo respecto o lo que estoblece el Reglamento de Construcciones para el Distrito
Federal y sus Normas Técnicas Complementorias

Poro predios can superficies a portir de J,000 m2, y con un frente mínimo de 15 m, la øltura, número de niveles y
separaciones loteroles se sr¡'eforán a Io que indíca el siguiente cuadro:

SUPERFICIE DEt PREDIO

M2

NO. DE. NIVELES MÅXIMOS RESTRICCIONES M¡¡IIMAS
TATERALÊS {t'l)

LIBRE%

1,000-1,500 t1 3,0 30

1,501-2,000 l3 3.0 30

2,001-2,500 l5 3.0 30

2,501-3,000 17 3.5 35

3,00r-4,000 19 3.5 35

4,OOI.EN ADELANTE 22 3.5 50

Ên todo el frente del predio se deberá dejor una franjo líbre al interior del olineamiento, a partir de lo seccíón que

poro coda vìolidad determine el Progromo Delegocíonal respectivo. Dicha franiø podrá ser utilizoda solomente

poro la entrodo y sø!ìda de personas y vehículas ol predío, su montenimiento y control sero responsabilÍdad del

propietario. Sobre esta franja no se podrá constru¡r, cubrir ni instolar estructuras fiias y/o desmontables, con

excepción de las que se utilìcen pora delimitar el predio.

'A'partlr 
de los l0 m ó 4 nívales de altura, lds construçclones o que se refiere et pórrafo onteriar deberán respetør

el porcentaJe de ôrea llbre y el maneio de 4 fachodas señoladas en el cuadro'

Los proyectos deberón sujetarse o lo estoblecido en lo Normo número 4

Enfasls oñadido

Vt.- eue la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, establece ta tUfigación de todas las

personas físicas y morales, a la exacta observancia de los Programas qué dicte la AdministraciÓn
pública para la aplicación de esta Ley, lo que debe entenderse como el apego en toda obra y

act¡vidad a lo establecido en el Programa General de Desarrollo Urbano det Distrito Federal, los
programas Detegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano, por

asl desprenderse de la interpretación de los artículos 3 fracción XXlll y 43 de dicho ordenamiento,

como a continuación se muestra:

"Artículo 3,"Para los eiecfos de esto le¡ se entie nde por

loXXll...
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)(Xtn, Programo* El Programo General de Desorrollo lJrbano del Ðistrìto Federal, los Programas Ðelegoclonales

de Ðesarrollo lJrbono y los Programas Porcioles de Desarrollo Urbono;"

"Articulo 43, Los personas físicos o moroles, públicas o privados, estón oblígodas a lo exocta observancio de los

programas y de los determìnociones que la Adminìstrocion Público dicte en oplicoción de esto Ley,"

Ënfosis o¡iadido

Que esta Procuraduría tiene por objeto la defensa de los derechos de toda persona a disfrutar de un

âmb¡ente adecuado para su desarrollo y bienestar, mediante ta promoción y vigilancia de la

aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en mater¡a ambiental y del ordenamiento
territorial, y

V¡stos los textos legales citados y argumentos vertidos, se dicta el siguiente:

PRIMERO.- Llévese a cabo la investigación de oficio por parte de esta Procuraduría, a fin de constatar
el cumplimiento de las disposicíones jurídicas en materia urbana, por las actividades de construcción
que se llevan a cabo en el inmueble ubicado en Prolongación Sabino número 3905, cotonia Del Gas,

en la Alcaldía Azcapotzalco

SEGUNDO.- Corresponde a la Subprocuraduría de Ordenamiento TerritoriaI de esta Procuraduría,
atender la presente investigación de oficio de los hechos referidos en el punto PRIMERo, integrar el

expediente respectivo, así como sustanciar e[ procedimiento correspondiente, a fin de determinar si

existen o han existido violaciones, incumplimientos o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas

en materia ambientaly del ordenamiento territorial.---

TERCERO.- Túrnese copia con firma autógrafa de este Acuerdo a la Titular de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorialde esta Procuraduría, para que proceda a la atención de lo ínstruido en el
presente.----

Ciudad de México, a doce de febrero de dos milveinte, así lo acordó y firma la Procuradora Ambiental
Orden re erritorial de ta Ciudad de México, Mtra. Mariana Boy Tamborrell.-----------

Roma C-IUDAD INNOVADORI\
\ frf, DERECI-l0SC.P. 06700, Ciudad de México
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